
G A C E T A O~'ICIAL D E BOLIVIA

LEY N" 166
LEY DE 19 DE AGOSTO DE 2011

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURlNACIONAL DE BOLIVIA

Por cuanto. la Asamblea Legislativa Plurinacional. ha sancionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA l'LURINACIONAL,

DECRETA:'

Articulo íJnl~.9..pe conformidad con el Articulo 158_ parágrafo L atribución 14a

de la Constitución Pol'rt¡en del Estado, se ratifica el "Convenio de Cooperación Económica
y Técnicaentre élGóbiérncde la República Popular de China Y' el Gobierno del Estado
Plurinaciona! de Bolivia", suscrito cn.¡u ciudad de.La Paz. en fecha 30 de Diciembre de
20]0,

Remítase al Órganó.Ejccutivo."parafines constitucionales.. . . '-

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los
veintinueve días del mes de julio del afio dos mil once..

_Fdo. ~ené q§,~':Martínez Callahuanca, FloraAguilar:F~rmmdcz,Zonia Guardia
Melgar. Carmen Gar17¡~_t,(,Esteban Ramirez Tarrico. Agripina Ramfrez Nava.

-- . " --.,

Por tantc.Yla promulgo para _que se tenga y cumpla como Ley del
Estado Plurinacional de Bolivia.

Palacio de Gobierno de la .ciudad __ de -La Paz. a los diecinueve días del
mes de agosto de dos mil once años.

FOO. EVO MORALES AYMA, David Choquchuanca Céspedes. Carlos'
Romero Bonifaz, E. Viviana Caro Hinojosa.

LEY N° Hi7
LEV DE 19 DE AGOSTO DE 2011

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADOPLURfNACIONAL DE BOLIVIA

Por cuanto. lo Asamblea Legislativa Plurinacional. ha sancionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLA'rIVA PLURlNACIONAL,
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DECRETA:
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Articulo Único. De conformidad con el Articulo 158, parágrafo 1, atribución 14a

de la Constitución Política del Estado, se ratifica el "Acuerdo de Comercio entre los
Pueblos y Complementariedad Económica y Productiva, entre ,el Gobierno de la Republica
Bolivariana de Venezuela y el Estado Plurinacional de Bolivia", suscrito en la ciudad de
Cochabamba, en fecha 31 de marzo de 20 JI.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los
veintinueve días del mes de julio del año dos mil once.

Fdo. René Osear Martínez Callahuanca, Flora Aguilar Femández, Zonia Guardia
Melgar, Carmen Garcia M., Esteban Ramfrez Tarrico,' Agripina Ramirez Nava.

+
Por tanto. la promulg~r~ q~ ~enga y cumpla como Ley de!

Estado Plurinacionat de BoliVia'~!""~'f' '11

, ,\, '" L, .". ,z
Palacio de Gobierno de la Cl" 'ée La Paz, a los diecinueve días del

mes de agosto de d{)¡s,milgnce años.

FDO. EV(),+~RALE$i?'AYMA, Davi~:::, ChoqueJfu~ Céspedes, - Carlos
Romero Bonifaz, E. Yiviana Caro HInojosa, Ana Teresa Morales Olivera.

- - . "',' ."

Que el Embajador David Choquehuanca Céspedes, Ministro de Relaciones
Exteriores se ausentará del país en misión oficial del 22 al Zá.dc agosto de 2011, a las
ciudades de Lima - República del Perú y Buenos Aires - República de Argentina a objeto
de participar en la "XXXIV Reunión del Consejo Andino de Ministros de Relaciones
Exteriores" y en la "XII Reunión de Altos Funcionarios Foro de Cooperación Americana
Latina- Asia del Este".

Que es necesario designar Ministro Interino para la continuidad administrativa del
mencionado Despacho de conformidad a lo dispuesto por el Parágrafo l del Artículo 128
del Decreto Supremo N° 29894, de 7 de febrero de 2009, Organización del Órgano
Ejecutivo.

DE CR E T A:
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